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Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas 

Balsares y Canarias, i los veinte días de su promulgación, ] 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende Lecha la - 
promulgación el día en que termina la insercióL de la ley 
en la Gaceta ofieittl.

Art._2.® La ignorancia de laa leyes, no excusa de su 
cumplimiento,

Art. 3.® Las leyes no tendrán eteoto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (Código civil vigente}

El Real decreto do 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1831, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún aocumonto j 
ni escritura sin que los rematantes presenten loe recibos 
de haber sátiaíecho los derechos de inserción de los anun- 
oios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletim Ofioial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es OÓEDOBA Patetas.

Un raes................................. 8
Trimestre............................. 8 ¿5 
Seis meses.......................... 16 60
Ün año................................83

Eoitna DE CÓRDOBA Pasaia!.

Unices................................. 4
Trimestre............................11 26
Seis mA . ............................  22 60
Unaílo.................................46

líúmevo sueitOf 38 eéntime» de peseta.
Se publica todos los dias, excepte los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN., dispondrán que so fije 

un eiemplar en el sitio da costumbre, dodde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales ee han de remitir el Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se,pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de .■. brU, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los seúcres Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para eu encuademación, que deberá verifl- 
carse al final de cada aSo.

Advebtbkoia, Conforme con la condición 8.® del plie
go que ha servido de baso para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
són de 26 céntimos por linee ó parte da ella, y la venta de 
.números sueltos á 38 céntimos.

PresideiiCia del ieasejo de Kinístras
[Gaceta del 17.)-

SS. MM. eî Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa-

'GÓBÍERÑÓ~CÍVÍL~
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PIIOVIACIA I7>E CÓRDOBA

Circular número 627
El excelentísimo señor Coman

dante en Jefe del segundo cuerpo 
de ejército,en telegrama de ayer, me 
dice lo que sigue;—«Ministro Guerra 
en telegrama 14 del actual me dice: 
—Las Delegaciones de Hacienda en 
las provincias expedirán talones de 
ingreso por redención del servicio 
militar el día 28 del corriente mes, 
hasta las cinco de la tarde, y las Su
cursales del Banco en las mismas 
tendrán abiertas las Cajas en dicho 
día hasta las cinco y media, con el 
fin de que los interesados puedan ve
rificar el ingreso representativo de 
aquellos mandamientos.

Sírvase V. E. se dé Ia mayor pu- 
hlieidad á la anterior disposición, 
considerando el plazo para dicha re
dención á la última de las horas ci
tadas del referido día 28.»

Lo que se hace saber en este pe
riódico oficial para general conoci-

Córdoba 16 de Febrero de 1895.
EI Gobernador

Eduardo Ortíz y Casado

lipiitacíOi praviiicial te MrWa
Circular nútnero £70 

CONTADURIA
Coa esta fecha dirijo ai Alcalde de 

Santaella la comunicación siguiente.

Considerando que de! propio modo 
Ia Diputación por el artículo 16 del 
Real deoreto de 3 de Mayo de 1892 es
tá facultada, entre otras cosas, para 
otorgar moratorias eu el pago de los 
atrasos con vista de las garanties que 
se la ofrecieren y tas condioionee es
peciales en que los pueblos puedan éti
co utrera e.

Considerando que de las oertificaoio- 
nes remitidas para comprobar el esta
do eu que se hallan las liquidacíouea 
y recaudación de resultas de lOa ejer
cicios económicos anteriores por parte 
del Ayuntamiento, no se desprende 
que la deuda ee halle en la actualidad 
Beeagariamente y por modo indudable 
en poder de segundos oontribuyentea, 
en cuyo caso puede la Diputación con 
arreglo á su acuerdo de 21 de Noviem 
bre último, modificar lo auteriormente 
concertado y establecer oon el munici
pio nuevo concierto, concediendo ma
yor número do plazos que los otorga
dos en el primero para el pago de atra
sos, á fin de facilitar en cuanto á la 
provincia es posible la ejecución del 
mismo, comprendiendo en él hasta el 
último presupuesto liquidado.

Considerando que á la vez han de 
pagarse oon la mayor exactitud las cuo
tas del reparto corriente dentro de ca
da ejeroioio económico y eu tal sentido, 
y reduoiendo á loco el número de pla
zos para que la moratoria guarde la de
bida proporcionalidad cou lae otorga
das á otros pueblos, y solo con esas 
precisas condiciones, la propuesta es 
aceptable, no teniendo obstáculo la 
presidencia en proponerlo á so vez á 
esta Comisión provincial, qua acordó 
por unanimidad en so sesión del día 31 
de Enero anterior y previa declaración 
do urgencia aceptar el nuevo concier
to, á condición de que el Ayontamien- 
to de Santaella abonará anualmente la 
■omade 6.6X9‘69 pesetas, que o# la do
zava parte del adeudo liqaidado, dan
do principio en el ejeroioio económico 
de 1895 á 96 y las once dozavas rea-

“El señor Vioepreeidente de la Co
misión provincial dijo ul señor Gober
nador civil de la provincia con facha 4 
del corriente lo que signe;

Vista la nueva propuesta elevada á 
este Centro provincial con fecha 19 del 
pasado Enero por don Antonio Pal
ma y Luque, Abalde presidenta del 

, Ayantamieuto do Santaella, por sí y á , 
' nombre de la expresada Corporación 
í munioipul, exponiendo las difioultadus 

que embarazan, á causa de la escasez 
í de recursos, el oumplimíento dal con

cierto llevado á cabo con la Diputación 
para el pago á esta de su descubierto 
por atrasos del co utiuge ti te hasta 1888 
á 89 y aprobado por Sa Corporación 
provincial en 14 de Julio próximo pa
sado, y solicitando á la vez, que dejan
do sin efecto aquel concierto, se conce
da á dicho Ayuntamiento otro, median
te el que, comprendiendo cuantos des
cubiertos tiene el mismo á favor do la 
Dip a bao ión hasta 1893 á 94 y otorgan- 
dolo quince plazos para su ejecución, 
le sea práctico y po sible, dados loa me
dios con que cuenta para ello, y saldar 
de una vez sus deudas atrasadas por el 
contingente provincial.

Considerendo que según resulta de 
los antecedentes que obran en la Con- 
tadurla de Ia provincia, dicho Ayun
tamiento ha satisfecho el primer plazo 
de atrasos estipulado en el concierto 
anterior, sin desatender en lo posible el 
pago de las cuotas corrientes, que de
berá dejar satisfechas dentro de cada 
ejercicio económico con rigurosa exac
titud.

Considerando que para dirigir esta 
propuesta de nuevo concierto, se halla 
facultado el referido Alcalde, por el 
acuerdo monioipal de 21 de Diciembre 
último, de que acompaña la oportuna 
certificación, con amplios poderes,obli- 
gándase la Corporación à su compli
miento, que garantiza con todos los re- 
cursos del preso puesto manioipat de 
que le sea dado disponer, si bien ese 
acuerdo deberá ratificarae limitando la 
moratoria á doce años.

tautes su cantidades iguales y en los 
año'< económioos inmediátamente anca- 
si vos, subdividida cada, sunaiidad por 
trimestres, que se pagarán á la vez que 
la cuota oorrieute dentro de cada ejer
cicio,á fin de que quedo totalmente sal
dado el débito da las 60.359 09 pesetas, 
liquidadas hasta fia de 1893 á 94 en el 
año venidero de 1906, sin perjuicio de 
satisfaoer además el reparto corriente 
con toda esa3titad:bÍ6a entendido, que 
ai al vencimiento y liquidaoión da cual
quiera de dichas aunatidadus no se hu
biera hecho efeobiva, ya la cuota co
rriente, ya la dozava parte da atrasos 
señalada por esta obligación, ss hará 
inmediatamente efectiva la responsabi- 
Udaddirecta y personaloontra los Con- 
oejales que á la sazón estuvieren eu el 
ejeroioio de sus fanoiouaa y decretará 
el oonaiguieute procedimiento ejecuti
vo, defaieudo quedar sin efeoto el oon- 
oierto anterior, concertando de nuevo 
oon expresado Ayautamiento el pago 
de todos sus atrasos eu las condiciones 
antes propuestas por esta presidencia, 
notíficándose á la misma Corporación 
este nuevo conoierto y la suspensión por 
ahora del procedimiento de apremio 
para el cobro de atrasos, que se hará 
constar asi por diligencia, de la que se 
exija copia certificada y que todos loa 
Concejales quedan enterados da él y lo 
cumplirán fiel y exaotamente, é in ser 
tándose también en el Boietin Oriciat 
de la provincia.

Lo que comunico á V. para su cono
cimiento, el de los demás interesados y 
exacto cumplimiento ea la parte que le 
con cierne.!

Y se inserta en este periódico oficial 
para los miemos efectos y que eirva en 
todo caso de notificación á los intere
sados.

Córdoba siete do Febrero de mil 
ochocientos noventa y cinco.—El Pre
sidente, Manuel Matilla.

Cit ailar núm. S7í
Con esta fecha dirijo al Alcalde de la 

ciudad de Friego el siguiente oficio.
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“Vista la oomanicación que dirije á 
esta presidencia con fecha 20 del pasa
do Enero, en que acúmpaSa certificado 
del acuerdo de ese Ayuntamiento, fe- 
oha 18 del mismo, para verificar un 
concierto con esta Diputación por todos 
loa atrasos que le resultan á la Caja 
provincial hasta 1893 á 94, y toda vez 
que aquel está basado en ana multitud 
de inexactitudes, que no pueden pasar 
inadvertidas, pues la propuesta del 
concierto y moratoria para el pago de 
atrasos del contingente usando de los 
poderes conferidos à V. por el aouerdo 
de 21 de Julio último, aparece firmada 
y presentada en 24 de dicho mes, ha- 
biéndoaele pedido en 7 de Agosto 
aolaraoión de algunos particulares que 
evacuó en oficio del 12, y aprobado in
dicado oonoierto por la Comisión per
manente, una vez refutados los descar
gos de loa Concejaba do ese Ayunta 
miento y confirmada la responsabilidad 
de estos por acuerdo de 15 de Septiem
bre siguionte^ que le fuá oomanioado 
el 18 del mismo, ó inserto ademas en 
el Boletín de la provincia del 27 para 
qu& sirviera en todo caso ás notificación 
á los interesados, no cabe alegar igno
rancia, que por otra parte no les apro- 
veoharia, según Io dispuesto en el arti
culo 2? del Código civil; resultando 
también probadas en el expediente las 
vivas constantes gestiones practicadas 
para el cumplimiento de lo entonces 
00 a o art ado por el Agente en esa ciudad 
de la Empresa arrendataria del contin
gente provincial don Enrique Rocado, 
sin obtener resultado alguno, he acor
dado contestar á V. que no ha lugar 
por ahora á proponer á laComieión pro 
vinoial ni resolver respecto de este 
asunto, ínterin no se acredite haber in
gresado previa mente en la Caja de la 
provincia, por lo menos al importe del 
primer plazo estipulado como pago de 
presente en el concierto à que se alude, 
reuientemente anulado, por incumpli
miento del mismo, y que se esté á lo 
acordado en 10 de Enero último, por la 
repetida Comisión provincial,

Y se inserta en este periódico oficial 
para los efectos conaiguientes,

Córdoba 8 do Pobrero de 1896,—El 
Presidente, Manuel Matilla.

Junta provinciat dn bhedán pubb
DE CÓRDOBA

Núm, 544

JUNTA PROVINCIAL RECAUDADORA 
pana erigir un monumento al ilus
tre hombre público el Exemo. se

ñor don Claudio Moyano

LISTA de los sehores que han contri
buido al expresado objeto, con indi
cación de la cantidad entregada.
Nombres y apellidas y destinos 

que sirven
Donativo

Pts. Otma.

Suma anterior. , . . 416 57
B.* Eloisa Cuenca, una Eacua- 

la pública en Montoro 2
PrancÍ8oa:F6rry,i idem 2
Enriqueta Pálido, idem 1 '

1 Señora Superiora del Colegio D." Ana Romero, Maestra de 1 D. Francisco Blanca, idem 1
de nihas de idem 

D? Lucía Sarrión, Auxiliar
de Escuela en idem

D, Sebastian Luna, Maestro 
de idem

Manuel del Rosal, idem 
Juan J. Salcedo, idem 
Cristóbal Chiquero, idem
Juan Hidalgo, idem 
Pedro Romero, idem
Diego Palacios, idem de 

Cañete de las Ton ea
Martin Pérez, Auxiliar de 

idem
D.* Asunción de Carvajal, 

Maestra de idem
Gertrudis Ponce, idem de 

Doña Mencia
D. José León Milian,Maestro 

de Blázquez
D.* Maria Jesús Molina, Maes

tra de idem
D. Juan Francisco Alejan

dre, Maestro de La 
Granjuela

D.“ Purificación Amaro,Maes
tra de ídem

D. Jesúa García Maeso,Maes
tro de Santa Eufemia

D." Tomasa Férez, Maestra de 
idem

D. Rafael León Pino, Maes
tro de Encinas Reales

Rafael León Bergillos,Au
xiliar de idem

D.* Rosario Orti Buzón Maes
tra de idem

D. Serapio Lorenzo Muñoz, 
Maestro de Pedroche

1

1

2 
2
2
1
1 
1

2

1

2

2

2

2

1

1

2

2

2

1

2

3

20

33

20

60

76

76

20

20

BO

26

36

idem
Carmen Garola, idem
Ana Romero Luque, idem 
Patrocinio Pedrajas, idem 
Teresa González, idem

D, Francisco Velasco, Maes
tro de Zapateros

D." Magdalena Garrido,Maes
tra de idem

D. Francisco Carmona, Maes
tro de Puente Genil

Lucas Villalba, idem
José Ramos, idem
Rafael Cruz, idem

D," Julia Cruz, Maestra de 
idem

D. José Estepa, Maestro de 
idem

D." Etelvina González, Maes
tra de idem

Leonor da la Torre, idem 
Elena Borrego, idem
Dolores Uclés, idem
Maria del Consuelo Mon

tero, idem
Francisca Alvarez, idem 

D. Eugenio Aguilar, Maestro 
de ídem

Francisco Muñoz, idem
Antonio Aragón, ídem de 

Baena
Manuel Gómez, ídem 
Francisco Rojano, idem
Andrés Cruz, ídem

D,* Inés Pérez, Maestra de 
idem

Maria Antonia Rodríguez, 
idem

D. José Trugillo, Maestro de

*

1
5 :
6

2

2 ¡

4 33 ‘
3 67
2 20
4 40

3 20

2 67

3 67
2 20
3 67
2 20

1 86
3 20 ,

1 33 1
1 47'

4 60:
2 60
1 60
4 40

3 67 ’

3 67

José Nano Rodrígaez, de
Posadas 1

Antonio Gutiérrez, idem 1
Manuel García, idem 1

D.* Carmen Blanco, Maestra 
de ídem 1

D. José Gaitan Milian, Maes
tro de Almodóvar 3 93

D,‘ Purificación Porras,Maes
tra de idem 2 93

Francisca Fernández,idem 
de La Carlota 2 93

D, Manuel M.* Fuentes,Maes
tro de idem 1

Leoncio Calmaestra, ídem 1
Juan Arroyo, idem 1
Miguel Moreno, idem de

Guadalcázar 167
D.* Trinidad Canalejo, Maes

tra da idem 167
D, Francisco Gordillo, Maes

tro de Palma del Río 3
Salvador Junquito, idem 2

D.“ Joaquina Montoro, Maes
tra de idem 2

Angeles del Valle, ídem 3
D. José López, Maestro de

idem 60
José B. Sánchez, idem de

ViUadolRío 2 93
Hilario Arroyo, idem 3 93

Total......................... 726 20

Continnará
Córdoba 7 de Febrero de 1895.—El 

Gobernador Presidente, Eduardo Or
tiz y Casado.—El Secretario, Rafael 
González.

D,“ Maria Josefa Jiménez, 
i Maestra de idem

Matilde Córdoba, Auxiliar 
de ídem

D. Angel del Rey, Maestro 
de Torrecampo

Antonio Gutiérrez, idem 
D.* Eulalia Yun, Maestra de 

idem
D. Franc." Domínguez, Maes

tro de Benamejí
Francisco de Leiva, idem
José de Leiva, Auxiliar 

de idem
Juan Serrano, Maestro de 

Villaviciosa
Agustín López, idem 

D." Isabel Padilla, Maestra de 
idem

Isabel López, idem 
D. José Maria Amaya, Maes

tro del Guij ■■
D.® Librada Amaya, Maestra 

de idem
D. Antonio Chamizo, Maestro 

de Fuente Palmara
D," Catalina Cerezo, Maestra 

de idem
D. Rafael Herencia, Maestro 

do Adamuz
D.* Ana Raa^Maestradeidem 

Ddores Cano, idem
D, Diego Carmona, Auxiliar 

de idem
D;* DioQÍsia Medina, Maestra 

de Villa del Rio
D. Manuel Romero, Maestro 

de Aguilar
Antonio Galviz, idem
Luis A. Carmona, idem

.1

3

6

2 
1

2

1 
2

1

2 
2

2 
2

1

1

2

2

2 
2
2

1

2

6
6 
S

93
47

93

47
93

67

60
60

50
50

67

67

20

20

93
93
93

67

93

ídem
D.® Josefa Pérez, Maestra da 

idem
Carlota Cruz, idem

D, José Mana Morano, Maes
tro de ídem

Manuel Horcas, idem
Manuel Berenguer, idem
Santiago de la Cámara, 

idem
Félix López, idem
Laureano Sigler Godoy, 

ídem de Castro del Rio
Ignacio Rovira Bonetti, 

idem
Pedro Colago, idem

D.“ Asunción López, Maestra 
de idem

D. Rafael Porcel, Maestro de 
ídem

Gabriel Lovera, idem jo- 
hilado de idem

D.* Josefa Guerrero, Maestra 
de Montilla

Teresa Urbano, idem 
Matilde Penagos, idem 
Mariana Muñoz, idem 
Ana Luque, ídem 
Purificación Polo, idem

D. José García, Maestro de 
idem

Gerónimo Zambrana, idem 
. Emilio de Blanoaa^ idem 

. José Morta Malina, idem 
: Lnie Castro, idem

Francisco Valero, idem
: José Córdoba, idem 
José Burgos, idem

. Roman Garramiola, idem

1 10

2 20 
2 20

2 20 
2 20
3 67

1 10 
1 47

4 33

3 67
3 67

3 67

2 20

.4 60 
3
4 60 
2
1
1

4 60
4
3
3
3
1 60
3
1 60
1
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COMISION PROVINCIAL

DO CÓRDOBA

Número 274
Extracto de los acuerdos adoptado# por 

la Comisión provincial en sus sesio
nes celebradas en los días 4, 6, 8, 11, 
13, 18, 20. 29 y 31 de Octubre; 6, 7, 
8, 9, 14, 19, 21,26, y 28 de Noviem
bre; 4, 6, 13,16, 17, 19, 28 y 31 de 
Diciembre de 1894.

i ME3 DE NOVIEMBRE
Sesión inaugural del día 14

1 En Ia ciudad de Córdoba á 14 de No* 
: viembre de 1894, siendo las cinco y 

cuarenta y cinco minutos de la tarde, 
? se reunieron en su salón de sesiones, 
[ bajola presidencia del señor don Eduar- 
j do, Ortiz y Casado, ,Gobernaàûr civil 
' de asta provincia loa señores Diputa- 
¡ dos vocales de la Comisión provincial, 
¡ don Rafael Calvo de León y Benjumea 

(Vicepresidente), don Manuel. Marín é 
Higuera, don Francisco Merino Cue- 
vas, don Diego de la Bastida Toro, 
don Rafael de Lora Daza, don Mateo 
Navajas Navas y doU Rafael Moreno 
Gonzalez, qne en unión de los ausentes 
en este momento dori Alfonso de Cár
denas Morillo y don José Luís Castilla 
forman dicha Corporación en el presen
te año, á intento de oonstitnirse; y 
abierta la sesión por el referido señor 
presidente, quedó la Comisión provin
cial posesionada; y an él ejaroioio, de 
sus funciones, dándose después lectu
ra del acta dé la anterior, qUefué apro
bada.

Aoto seguido acordé la Comisión,
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19 DE FEBRERO DE 1395-

que, durante loa días que restan del 
presente mes, célébré eus eesíones bf- 
dinarias además de la presente en los 
días 19,21, 26 y 28 para los asuntos da 
la adra in ia tracin’ general, y en loa 16, 
20,24 y 27 exolusivamente para las in
cidencias de quintae.

Con lo que ter mi né la sesión.—P. A. 
de la C. P,: Fl Secretario, Angel Maria 
Oaetifieira.

Sesión del día 19
Presídenoia del señor Calvo, de Leán 
Señoreé que asistieron: '
Marín, Merino, Moreno Gonzalez, 

Bastida, Navajas, García CobeiOtPpt. snatjtuoiós do lo^séñpres Marino Cu é- v
tés Velarde; estos ípa Aftibotis 'pOí AÜ5 . .^^^^ Cárdenas y Gastíllá. t

Lei-da y aprobada el acta de la ante- ¡Beneia y en sustitaoión de los señores 
Castilla y Cárdenas.

Leida y aprobf^da el acta de la ante- 
íWPi quedaron acordados loe partieula- 
’^®0 BÍgujeutes; ' ;

Dar de acta en el .M sparta mehto de: 
dénaauteg á la act^idu’ 0*^ ®I mismo, 
-^oa Lindes FíspínOsa, natural d& Lu- 
°®^®) y disponér, sea entripada ú^u fa
milia,

Devolver con los respentivâï infor. 
nies al Señor Gaberaad¡bK amaonerdo 
adoptedo pur el Áy-nntapiíeñtóidé Sau 
taclla y Asamblea de aaoc^ados, JUS? 
díante él cusí se aolioita antórizsoión 
para reoaedar en forma de reparti
miento 14.116’21 pesetaa. por el con
cepto de arbitrios extraordinarios sobre 
Consumo do la paja, leña y aceituna 
verde.

Un expediente relativo!.al proyecto 
dé travesía exterior por Fuente Obe
juna, de la carretera do career orden 
der-Vill-annéva del Thrqw-. i'-TOÍot©: 
Obejuna*'!'

Las caeutae uinnioipalés .de Fuente- 
Obejuna, Guijo y Villavipióaa, respec
tivas la primera al éjerCÍÓio.económico 
de lS89 á 90.,1»,Begun 14 erúe 1886 á 
87, y la última .el de 18^ Íí 93'-

Declarar la validez legal 'do las eleo- 
oiones^últimamante verificadas en la 
villa de pal0hpí?uft.¿y' <desístimar en, 
eu oonáe^nenoia las recTapaoipnes que 
contra isa mismas interpusieron loa- 
electo res y vecinos de at^uÚl término, 
don Jose Oar-rpireaGsllsrdo,. don Fran-, 
cisco Cástro Luque y don'Juan Manuel 
Hurtado Ramírez.

Autorizar «b señor •dic.epresídrenté- 
para que en casos de verdadera urgen--- 
oia pueda dar órdenes provisionales de 
ingreso de acogidos en los estableci
mientos de esta Beneficencia provin
cial, dando cuenta de ello á le Comi
sión eh la primera sesión que so ode-

Conceder iogrÿeoeii la Casa soco- 
rro-Hoapioio y -en lí Central de Ezpú- 
sitos á varios individuos que rean’^o las 
oondioionas régiaip antarias.

Designar (wmo.Piputadoa Tnspeotoú 
res de le Casa. Socerro Heapimo é los 
señores NÍvajafi y P«tida; deflaffOyi-. 
tral de Ex^^tós a Ibajeñores ,<er^e^; 
ñas y Lora Diza; del Hospital de Oró* 
nioos á los señorea Castilla y Merino, y 
del de Agudos á ¡os señores Marín y 
Moreno Gonzalez.

Dar las órdenes oportunas A fin ds 
que Antonio Ferpandoz Valero, vecino 
de Pozoblanco, .entregue á doña Leo
narda Sepúlvedp, de la misma veoin-

d^d, una. Have de la caseta propia de 
'dícha isañóra, donde ac guardaban las 
herramientas de los quo trabajaban en 
las obras hoy suspendidos cerca del 
puente de la Gargantilla,sobre el río 

' Gu ada! barbo.
Cou lo que terminó la sesión.—P- A- 

de la C. P.: El Seoretarip, Angel María 
Castiñeira.-;

Sesión del día 21 
Preáidenoia del señor-Calvo de León
áeñorjes.que asistieron;
tora, Moreno,. Marín, Bastida, Na 

vajas, Chmaoho, Cortés/ García Cube
ro; los tres últimos por ausencia y en

l
1

ríor, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Devolver informade al señor Gober
nador la dienta general Me' Ayunta
ípiftiito díflomachuelos, tespeotiva al ¡ 
ejaicícío sconómjoo de 1889 á 90 j

Quedar enterada obn satisfacción de j 
qua ppr el DiputadoHnspector que ha 1 
sido de la Casa Sooorro HoapiciOf ^eñor f 
don Carlos CarboueU, se ha hecho el

■ donativo de ® pAreé de calzado con j córdoba 11 do Febrero dé 1895,-El .Secretario, Manuel Varo,-V.’ B.”: 
deetieo á los acogidos de dieho esta- , j¡^ ¿_.^Qa.i36, Eguilior.
bieoíiñienLo b&iié-fioo,;.y que se.'dvn las '
mas expresivas gracias al referido se* 1 __ »
ñor por su desiuteresado proceder.

Reclainar los oportunos expedientes 
judíoiales relativos á las presuntas alie* 
nadas Josefa Garola Rey y Antonia 
Hinojosa Campillo, vecinas respectiva
mente de Cordel^ é Íznajar, q&o in
gresaron en el djepavtamento de de- 
mentes oo» fe oh a 12 deLcorrm nj:é_ mes,

'B0r *ôv3eû* del señor Juez dé insíriio- I

Vaá'il.ír'ai,l,¿&.a¿r d..lí previa I. te da8 da Febrera de 1877 ,,».»» J 
’ t-nn número cuádruplo ai de que se

oía la mti'ma. ; , _ .i • t■ ■ Nombrar en oustítución de dOn Ma- 1 «««Po»® ««te Oerporamón mpoimpab - _

nuól Moya.á don Patricio Marín, del 1 
ooHiwûio de esta oapittrl/oon el fin do i
que se sirva taaar el precio en venta 
que on la actualidad pueda asignarse 

.á.Jaa telas da-lienzos febrioadaa en los
talleres de la Casa Socorro Hospicio, j

Conceder ingreso en la Casa Socorro- !
Hoapioio-y -en la Central de Expositos ■ 
á varioa individuo9.qna:réuh6n Ías co-n-; j 
dioionae reglamentarias. í

Cou lo que terminó le sesión.—P. A. : 
a^U c. P: El Soofotario.^ Aïigel Marín ¿ 

: CRBtiñeir».iz, , 1 i

AYUNTAMIENTOS.
VISO.''

Húin,6K) j
Don José Antonio BuizLopez, Alcalde Pre- ' 

aidante dal Ayuntaniíanto comtitucional ; 
de asta villa.- J
Hago saben quel api obadae por el j 

Ayuntamiento de mi previdencia, ^re- l 
tvio diatsmen del señor Regidor Síndi j 
.cq, las-,011 en tas: municipales rendidas ! 
púrlel Aleáidn y Depositario, respeo-l 
tivoS ai ejercicio econ'óm-i'oo de-. 189S á- 
,94, -qbeáaq íXgnost&s'.ftl pático, en la- 
Secretaria del Ayuntamiento por tér- 
mino de quince días, d-uranta el cual 
á hora hábiles, podrán ser examinadas 
por los iuteresa.lcs que á Lúen lo ten
gan y hacer sobre ellas las reolamaoio- 
nes que crean oportuna^

Viao 7 de Febrero dé" 1895,—José 
Antonio Ruiz.

; Eshad-is-bioa
Núm. 673

Fallecimientos ocurridos el día 10 de Febrero

PARROQUIAS SEXO
1

estado EDAD ENFERMEDADES

San M'iguel V^ióñ Soltero 46 días ^Coqueluche
San Pedro Hembra Viuda 73 años Asistolia
San Miguel 
San Franoisco

Idem Idem «0 iHemocragia cerebral 
iCoquéluohe. 'Varón Soltero 1

DIA 11 DE FEBRERO

San Andrés Varón Soltero . 6 días Gastro enteritis
Idem Hembra Soltera 74 años.. Enbéritis aguda- .
San Loret^u
San Francisco

Idem' 
Idem

Viuda 
Soltera

72
11 meses

Derramo .serosú- 
Meqlngitia

San Andrés' Varón Viudo 72 años Lesión cardiaca
Cate dral Hembra Viuda 72 Idem orgánica - .

Idem Soltera 16 Tifoideai
Idem Idem ídem 3 Meniiigo.{gn cefalitis

LA VICTORIA 
Número 633

Lista definitiva y ultimada do los 
veoinos da esta villa que oomó mayo
res oontribuyentes por territorial é in- 
dustrial tienen derecho á elegir Corn- j 
promisarios pare Ssn^Íore8,¿coa los 
'aéñoreí’ dé ÁJufitSmiéfiTósr'aé'^úh lo.

Mayores contribuyente'
D. Jnan-PUta SubtiuQ, . 

Alfonso Maestre Valenzoela 
Francisco Ble Pino\

! . Manuel Jimea-.z Cúmp-is 
José del Pino Granítíial
Tomáe Cantillo'Alpaide 
Juan del Pido Granadal 
Jóaé Maestre Valenzuela 
Andrés Carvajal Abad 
José Ble Sánchez 
Mignel Crespin Crespo 
Mañual del. Pino Delgado 
Antonio del Pino Delgado 
Juan Gómez P^írez 
Alfonso Gómez Perez 
Alfonso Plata Schrii o 
Alfonao'dal Piño J ¡m»nez 
Andrés Moyado Zafra 
Juan Baena Maestre 
Alfonso del Pino Óclgado 
Pedro Moreno Romero • 
Juan Jimanez. Andújar 
Podro Duran Alcalde 
Tomás Moj-ez Alcaide 
Francaaeo^Qvola Ferez 
Andrés Zafra Jimenez 
Juan Perez García 
Alfonso Romero Pino 
Manuel Alcaide Moyano 
Alfonso Pitidil Zafra ; 
Pedro Lopez Gómez 
Pedro Perez Herman . 
Pedro Abad Moya 
Rafael Gálvez Galeote

D. Cristóbal Hariza Baena 
Fernando Crespin Carreró 

Señerts del Ayuntamionto
D. Juan Garola Granados 

Fernando del Pino Delgado 
Francisco Maestre Ferez 
Fraeeiseo Jkn^nez y^ÆjuiOaé*-.--^: 
^rñaudo Zafra Aguilar 
Andrés-Rómero Gómez 
Fraaoiséo Pino Gutiérrez

- Pornatrdo Zjifra Romero 
Hay una vacante por defunción

Lo que-’se hace público por medio 
del presóirfé p'ára la general intdagen- 
cíñ, en virted a'lo prevenido pór^-el br- 

, tioc 1029 de la .precitada ley. ’
La. yictorisf 8 de Febrero dp ÎS9S.— 

El AÍosIds/Jaau García.—El Saoreta-
- rió, Bartolomé Aguilar.

F lZ N AJAR
Núm. 671

-Don Salvador Caballera.y GarriiSSj Alcalde 
preaidento; aaciduntat' del Ay nut soin eu to 

'oonsti’tbcionai-.d.e esta'viUa.
Hàg(F saber; qae-fijadáB deSttîtiva- 

monte p.Qr-éstaG'orporaoiÓn municipal 
las castffaAd.e este Municipio,, reapecti* 
va,s al año etiocómicbÚe 1893 A 94, por 
acuerdo' de- la. misma quedan, expnes - 

- tea al público.'en la Seorétaría de esto 
Ayunttaniento, por término d<r quince 

, dtas,.á dOntíH' .désde la iu^ereióji de eate 
edicto en el Holstin Oficial,^wobje- 

- to de que cualquier vecino pueda exa
minarías y formular por esofito UB re
cia mariones qa^i estimen convenientes.

Lo que snAauncia al púbitcoen-ou-m* 
plinSíeato á lo-preoeptuado por el ar- 

. título 161,. da^ lft vigente Ley muñi- 
■ Oip^.. . .

b Izñá^r Sdm Febrero de 1895,—Sal- 
yador CaBíLlero.
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19 DE FEBRERO DE 1896 6

Ministerio de la Guerra
Número 624

ÎQteBileiîà do E^reito del segundo Cuerpo
SEVILLA Y GRANAÜA

TRANSPORTES. 12? SECCION
Exorno. Sr.: En vista del escri

to dirigido á este Ministerio en 
29 de Mayo último por el Director 
de la Compafiía de ferrocarriles 
de Cariñena á Zaragoza, protes
tando de la aplicación de tarifa en 
las liquidaciones practicadas por 
la Intervención general de Guerra 
en sus cuentas de transportes mi
litares, correspondientes al mes de 
Noviembre del año anterior, con 
motivo de haber considerado como 
formando cuerpo los pasajes de in
dividuos que viajaban agrupados 
en unas listas de embarco, y soli
citando, en su consecuencia, el 
abono de la diferencia de tasa apli
cada á varias carpetas de dicha 
cuenta, teniendo presente que, si 
bien dichos individuos, cuyo trans
porte fué objeto de las deduccio
nes practicadas, figuraban agru
pados en listas colectivas, no por 
eso viajaban en corporaciones, sino 
que lo hacían como reservistas que 
iban á incorporarse, llamados para 
este fin por el Beal decreto de 4 
del citado Noviembre;

Considerando que. el hecho de 
no ir cada uno de los citados re
servistas provisto de su correspon
diente lista individual de embarco, 
solo puede obedecer al objeto de 
ahorrar trabajo, abreviándolo con Í 
la formación de listas colectivas, 
circunstancia que, aunque se con
siderase como falta de loa Alcaldes 
que autorizaron dichos documen- 1 
tos, no puede hacerse responsable J 
de ella á la empresa ferroviaria, ? 
como resultaría con bis bajas prac- j 
ticadas, reduciendo el precio de j 
dichos transportes de la mitad á 
la cuarta parte del de tarifa, y re
conociendo la necesidad, ya que no 
de modificar lo prevenido en el re
glamento de transportes militares, | 
cuyo espíritu obedece á un criterio f 
preciso, de ampliar, al menos, su ? 
artículo 5.6, para hacer clara y 
menos expuesta á dudas su inter
pretación en estq orden concreto 
de casos,

El Rey (Q. D. G.) y en su nom
bre la Reina Regente deh Reino, 
degçueydo con ,1o informado, por

Junta, Central de transportes de 
1« Constiltiva de Guerra, ha tenido 

bieu resolver que la redam^ón 
de la Compañía del ferrocarril de 
Garifiena A Zaragoza es fundada,

puesto que no puede hacérsela 
, responsable por la falta de los A1- 
Í caldes de no haber expedido listas 

individuales, y que se aplique el 
; citado artículo 56 del reglamento 
! de transportes, añadiendo lo si- 
1 guiente al final de su tercer pá- 

rrafo: “y esta circunstancia se ex
presará precisamente en la casilla 

i de observaciones por los Comisa- 
’ ríos de transportes ó quienes ten- 
j gan su representación legal.„ 
j De Real orden lo digo á V. E. 
' para su conocimiento y demás 
1 efectos. Dios guarde á V. E. mu- 
i chos años. Madrid 24 de Enero de 
1 1895.—López Domínguez.
1 Señor Ordenador de pagos de 
í Guerra.
í Es copia: El Jefe Interventor, 
’ P. 0., El 2." Jefe, Juan Rodri- 

guez.

. JUAGADOS
Í CÓRDOBA
j Núm,4áO

Don Kioardo de Muro y Joaristi, Comandan
te agregado á la Zona de Bedutamiento de 
Córdoba número 17, y Juez instructor en 
la sumaria instruida contra el recluta del 
reemplazo de 1893, Enrique Herrera Calle
jo, por su falta de presentación para au 
destino á Ultramar,
Por da presente requisitoria lla- 

i mo, cito y emplazo á Enrique Herre- 
! ra Calleja, natural de Ateca, proviu- 
! cía de Zaragoza, hijo de Ramón y 

de Ramona, de catado soltero, de 
j veinte y cuatro años de edad, cuyas 
Í senas personales son las siguientes; 
[ pelo castaño, cejas al pelo, color mo- 
; reno, nariz regular, boca regular, 
i barba poca, so estatura un metro 600 
i milímetros, para que en el término 
! de treinta días, contados desde la 

publicación de Ia presente en la Ga- 
. ceta de Madrid y Boletín Oficial de 
la provincia, comparezca en este 
Juzgado de Instrucción Militar, sito 
en el cuartel de Barracones, á mi dis
posición, á responder de los cargos 
que le resultan en la sumaria que por 
falta de presentación para su destino 
á Ultramar se le sigue; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en 
dicho plazo será declarado rebelde, 
cou los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
R®y (q- D. g.) exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles 
como luilitares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligen
das en busca del referido Enrique 
Herrera Calleja, y en caso dé ser 
habido, lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado de Instrue- 
ctón Militar y á mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado eu Córdoba á veintinueve de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
cinco. -El Comandante^ Juez Ins
tructor, Ricardo de Muro.

0 O^U^Tb A
Núm. 610

Dqn Frauciaco Fernández Vior, Juez de pri-. 
inera instancia de esta ciudad y su parti de. 

’ Hugo aabei; que en este mí Juzgado 
7,?‘?ï-iiutu el i^^esonpto se siguen

autos juicio declarativo de mayor ojian- 
tía á instancia del Procurador de este 
Colegio don Antonio Caballero Rede!, 

.en nombre de don Rafael Brovert y 
Montilla, contra los señores albaceas 
testamentarios de don Antonio Tama
jón y Criado, por cobro de cierta o anti- 
dad de pesetas, en los cuales he acor
dado sacar á pública subasta, para su 
vente, por término de veinte días, los 
bienes embargados que á oontinnaoión 
se describen.'

Pta. Chi.
Una casa sita en la calle 

León, entes Rosita, número 
cuatro^novísimo, do la ciudad 
de Sevilla, ouya casa linda 
.por Ia derecha de en entrada 
con el número dos novísimo; 
por la izquierda con el núme
ro seis novísimo, y por el fon
do oon osea número veinte y 
nueve de Ia calle Génova, y 
Be compone de sesenta metros 
oon treinta y ouatro decíme
tros cuadrados con inclusión 
de sus muros y medisnerias, 
habiendo sido valorada peri- 
oíslmente en la cantidad de 
catorce mil doscientas cin- 
ouenta pesetas 14260

Ofa casa número siete mo
derno de la calle Duque de le 
Victoria, da esta ciudad de 
Córdoba, que linda por la de
recha saliendo con casa nú
mero cinco, en la misma calle, 
de don Antonio Villoslada; 
por la izquierda oon casa nú
mero nueve, en dicha calle, 
cuyo dueño se ignora, y por 
te espalda con las casas núme
ros nueve y once calle de 
Diego Méndez, de don Maria
no Aguilar: ouya casa está 
formada sobre ciento veinte 
y cinco metros y treinta y dos 
decímetros cuadrados, que ha 
sido valorada pericialmente 
en mil novecientas sesenta y 
una pesetas 1961

Otra casa número veinte y 
uno moderno, en la calle Mas- 
oaroues, de esta oiadad de 
Córdoba, que Jinda por la de
recha saliendo oon su linea 
de fachada á dicha calle; por 
la izquierda con oasa número 
veinte y tres, calle de Masca- 
renes, de don, Wilfredo de Ia 
Puente, y por la espalda oon 
ia numero diez y nueve, en la 
misma oalfo, de doa Rafael 
Gimenez Amigo: ee halla for
mada sobre dowoientas sesen
ta y un metros y noventa y 
treadeoímetrog ouadrado8,coii 
una cuarta de paja de agna 
de la Hamadá del Cabildo, 
habiondo.sfdo,valuada en do
ce mil veinte y ocho peseta^ 12028

Otra eoea huerto sita ec la 
calta Postrera del Alcázar Vm- 
jo, de esta capital, marcada 
con et número diez y siete, 
qae linda por la-derecha sa
liendo con casa número quin» 
°?< ?“^® i^?®fio, ee ignora; por 
la izquierda con las casas nú

meros diez y siete duplicado 
y diez y nueve, en la misma 
calle, propias de doña Teresa 
Montero Orellana, y oon la 
muralla que dá al camino do 
la ronda que vá à la Alameda 
del Corregidor, y por la es
palda oon terrenos que per
tenecieron á la huerta del Al
cázar: so halla formada sobre 
setecientos veinte y tres me
tros setenta y dos decime tros 
cuadrados, y ha sido valuada 
pericialmente en mil doscien
tas cuarenta y cuatro pesetas 
cincuenta céntimos 1244 60

Otra casa sita en la calle de 
San Basilio, en el Alcázar 
Viejo, de esta capital, marca
da con el número veinte y 
nueve moderno, que linda ñor 
Ia derecha saliendo coa oasa 
número veinte y siete de la 
misma calle, de don Franoisoo 
Vargas; por la izquierda oon 
la número treinta y uno en 
la plazuela dé San Basfio, 
enyo dueño ae ignora, y por 
la espalda oon las casas nú
meros treinta y tres y treinta 
y cinco, calle Travesía, da la 
plazuela do San Basilio, pro
pias de doña Dolores Boho- 
lies, viuda de Moya, y con la 
casa número Beis calle de En
medio de don Rafael Padillo: 

( formada sobre oiento ochenta 
y siete metros y oinonenta y 
nueve decímetros cuadrados, 
y ha sido valuada perioial- 
mente en mil quinientas se- 
tonta y una pesetas 1671

,T«taI........................ 31064 60
Cuya subasta y remate ©n favor del 

mejor postor deberá tener Jugar el día 
diez y ocho do Marzo próximo veni
dero, á la hora de las doce de su ma- 
ñaua, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de la Compa
ñía número siete, bajo las condiciones 
siguientes:

!.■ No so admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo da dichos predios.

2 .“ Los postores, para tornar parte 
en la anbasta, conaignarán en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del tipo 
en que han sido valoradas las fincas, 
enyo dopósito será devuelto á los pos
tores cuyas propoBÍciones no sean ad
mitidas.

3 .“ Los rematantes no tendrán de
recho á exigir otros títulos que los que 
están unidos ála pieza correapondieate 
y que ae hallan de mauifiesto en la 
Eacribauía del actuario.

4 ? Y que las posturas podrán ha- 
oerae á todos loa bienes, ó aeparada- 
menta respecto á cada uno de ellos.

Dado en Córdoba á trece de Febrero 
de mil cohooieutoB noventa y cinoo.-— 
Francisoo Fernández Vior.—Da orden 
de S, 3., Federico Duarte.

hinojosTd^duque
Núm. 538

Cédulih de emplazamienio
El señor don José Muñoz Bocane

gra, Juez de instrucción de este par
tido, coñ fecha veinte y dos de Ene
ro ùUimÿ, dictó auto declarando ter- 
minado el autnario que se instruye 
en este Juzgado, por estafa, contra 
Fuensanta Marques Cañuelo, natural 
y vecina de Córdoba, mandando ae
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emplace á dicha procesada para que 
ea el término de diez días, compa
rezca ante la Audiencia provincial 
de dicha ciudad, por medio de Procu
rador y Abogado que le represente y 
defienda; y como quiera que al ir á 
hacerle dicho emplazamieuto no ha
ya sido encontrada en su domicilio 
y se ignoresu paradero, estiendo la 
presente cédula que se insertará en 
el Boletín Oticial de esta provincia 
y Gaceta de Ji^adrid, con dicho ob- 
jeto.

Hinojosa del Duque cuatro de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
cinco.—El actuario, Francisco Palo
mero,

CORDOBA
Niuii, 639

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción do esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á don Antonio Alcalá Ri
vera, Agente ejecutivo de Posadas, 
vecino de La Carlota, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en 
el término de diez días, contados des
de la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
OiiciAL de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que contra él resultan en 
el sumario que me hallo instruyendo 
por malversación de fondos; aperci- 
biéndole que si no compareciese le 
parará el perjuicio á que hubiese lu
gar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á toda clase de autoridades é indivi
duos de la policía judicial, procedan 
á la busca captura y remisión á la 
Cárcel de este partido y á disposi
ción de este Juzgado, con las seguri
dades convenientes, del dicho don 
Antonio Alcalá Rivera.

Dada en Córdoba á seis de Febre
ro de rail ochocientos noventa y cin
co.—Francisco Fernandez Vior.—El 
secretario, Antonio Ravé del Cas
tillo.

MONTORO
NÙ1ÏÏ. 664

Cédula de citación
En las diligencias de cumplimien

to de una orden de la Audiencia pro
vincial de Córdoba, procedentes de 
causas que se han seguido contra 
don José Valseca y Quintana, por 
falsificación y estafa, ha dictado con 
esta fecha providencia el señor don 
Manuel Polo y Perez, Juez de ins
trucción de este partido, mandándo
se en ella se cite en forma legal á 
don José Pereira Carmo Rey, de ofi
cio pintor, y cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, para que com
parezca en dicha Audiencia provin
cial el dia veinte del actual y hora 
de las doce de su mañana, en que ha 
de tener lugar la vista en juicio oral

y público de las indicadas causas.
En su virtud, y para que sirva 

de citación al expresado don José 
Pereiro Carmo Ruiz, expido la pre
sente que firmo en Montoro á ocho 
de Febrero de mil ochocientos no
venta y cineo.—El actuario, Pedro 
de la Vega.

MONTILLA
Número 574

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción de 
esta ciudad, en este día, en el suma
rio que se sigue sobre el hecho de 
resistirse D? Francisca Javiera Fer
nández de Valderrama y Villanueva 
á entregar una libreta, se ha acorda
do publicar la presente, para que en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca 
inserta en el Boletín Oticial, com
parezcan en este Juzgado doña Lui
sa, doña Josefa, doña Emilia, doña 
Rosario y dou Andrés Fernández de 
Valderrama y Parejo y don Juan 
Bautista, doña Ana, doña Andrea y 
don Frauciseo Fernandez Valderra
ma y Aguilar, como herederos de 
doña Josefa Fernandez Valderrama 
y V illanueva, cuyos domicilios se ig
noran, con el fin de ofrecerles dicho 
sumario; bajo apercibimiento que si 
no lo verifican, les parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Montilla once de Febrero dé mil 
ochocientos noventa y cinco.—Por 
mi compañero El Actuario don Joa- 
quiu Heredia y Crespo, Juan Reina.

L lTrTÑ A
Núm. 618 

Requisitoria
Por la presente se excita el celo de 

todas las autoridades civiles, milita
res é iudividuos de policía judicial 
para que procedan á ia busca y cap
tura de Juan Gómez, cuya naturale
za y vecindad se ignora, de estatu
ra regular, pelo negro, color more
no, ojos negros, nariz algo abultada, 
como de cuarenta y cinco años; y de 
cinco cerdas grandes para parir, co
mo de tres años, y un cerdo como de 
uno, todos con la oreja izquierda en 
forma de hoja de higuera y en la de
recha un agujero; herradas en la pa
letilla derecha; y caso de ser habi
dos se remitan á disposición de este 
Juzgado, haciéndolo igualmente de 
la persona ó personas en cuyo po
der se encontrasen, sí no acreditan 
su legítima adquisición, pues así es
tá acordado en el sumario que en es
te dicho Juzgado se sigue contra 
Luis Paz Perez, por hurto.

Dada en Llerena á doce de Febre
ro de mil ochocientos noventa y cin
co.—Felipe de Peña,—El Secretario, 
Luís Fernández,

Hago saber: que en virtud de providencia dictada, por esta 
Agencia con fecha 9 del actual en el expediente general de apremio que 
se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente al año de 1892 á 93, se sacan á pública subasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

Kúmero 
de 

orden

, DEBITO

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctrns-

, recargos 
y costas

Pts. Ctrns.

jV FINCAS QUE SE SUBASTAN. CON EXPBESIÓN 
j DB LAS 0 AEG AS PBEFEBEKTBS CONOCIDAS

1341 68 S6 Don Manuel Vil ledros Ortega.—Doa fanegas 
tres celeminea de tierra en la dehesa de la Sierra,
de este término. 676

1519 71 80 Don José Prieto y Castillo,—Tres fanegas sets 
celeminea de tierra calina y cañaveral en el B itán, 
de este término. 2104

641 80 27 Don Agustín Gtteto y Ulloa.—Una fanega seis 
celemines de olivar en la Pontanilla y camino de 
Lucena, de este término. 2127

212 212 30 Don Antonio Almeohano Rodriguez,—Dos fa
negas de tierra en la dehesa de la Sierra, de este 
término, que lindan á Oriente viña de los herede
ros de dou Gabriel Alcántara. 600

2174 78 86 Don Mariano Hidalgo Muñoz.—Siete fauegan 
nueve éelemines de tierra manchón calma y alga 
nos olivos al partido de la Esperanza, de este tér
mino. 2320

1767 82 22 Don Francisco Roldán Barreohe.—Una fanega 
siete celeminea de viña ea Hormigas, de este tér 
mino. 1627

2185 86 90 Don Miguel Chacón.—Una fanega einóo cele
mines de viña en el llano da Damas, de este tér
mino. 1964

La subasta se efectuará en las Oasas Consistoriales de esta 
ciudad el día 21 del corriente, á las once de su mañana, por espacio 
de una hora.

Para conocimiento general se advierte;
l .° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.» del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4,'’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de ia su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.‘' del art. 37 citado.

En Cabra á 9 de Febrero de 1895.—El Agente ejecutivo, Por 
orden, José Morales.

Sección de anuncios de venta en la im-

Agencia ejecutiva de Hacienda

NUMERO 626

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de la 
Hacienda.

CDENTAymiPALES
La de presúpues- 

tos y la del Depo
sitario, con sus rela
ciones y demás for
mularios, se hallan

pronta del DIARIO 
DE CORDOOA, Le
trados 18.

Los pedidos se en- 
viau á vuelta de co
rreo.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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